
Quito, 31 de octubre del 2015 

é 

Señor 

CESAR SANTIAGO HERMOSA NICOLALDE 
> e A 

Presente.- e 5 ZA $ A 

De mis consideración: 

Me es grato hacerle conocer que mediante escritura pública del 18 de julio de 1994, se 

constituyó la Compañía CORMEDSALUD Cía. Ltda., la cual se halla inscrita en el Registro 

Mercantil del Canton Quito el 14 de marzo de 1995, 

Por disposición legal con fecha 31 de octubre del 2015, en JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE CORMEDSALUD Cía Lida., , Se resolvió por unanimidad su 

elección para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la 

Estatutos. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes: 

  

Acta: Acepto la destenación dea Gerente General 

Quito, 31 de octubre del 2045. 

  

7 I, 171900266 

RAZON: La Compañía CORMEDSALUD Cía Ltda., se halla inscrita en el Registro Mercantil, con el 

número 757, tomo 126, con fecha 14 de marzo de 1995. NOTARIA 22.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 52230 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17360 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL MOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORMEDSALUD CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | HERMOSA NICOLALDE CESAR SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN 1719002667 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años]): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM4 757 14/03/1995 DEL: NOT: 22 DEL:18/07/1994 MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

gua E de Udo, 

FECHA DE. EMISIÓN: QUITO, A 3 At) DE ES      

  
  

ESE NOVIEMBRE DE 2015 
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  2 . 
DOFOR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2015) 
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